
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 06-G-IL-—26UY375f 

OTTÓN MORÁN RAMÍREZ 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 04-G-1J-0004616 del 18 de agosto de 2004 rectificada por la 

Resolución No.06-G-IJ-0001750 del 11 de marzo del 2006, inscritas en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 23 de marzo de 2006, se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía 

AISLANTE PLUMA-VIT DEL ECUADOR CIA. LTDA., empresa constituida con domicilio en 
Guayaquil mediante escritura pública autorizada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, 
el 23 de noviembre de 1.972, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de diciembre de 
1972; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada se designó como Liquidador al Ledo. Héctor 
Morán Triana, a quien no se le emitió su nombramiento. 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías nombrar y eimover a los liquidadores; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resolución No. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996; y, ADM-3107 de 26 de Marzo de 2003; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR en reemplazo del señor Lcdo. Héctor Morán Triana al Dr. 
Nietzsche A. Salas Guzmán para el cargo de Liquidador de la compañía AISLANTE PLUMA-VIT DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION?” y conferirle todas las facultades determinadas en la 
Ley de Compañías y en el estatuto social a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde la fecha de su 
aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resoja 
Rentas Internas, 

ión al Delegado General del Servicio de    

   
    

CUMPLIDO, vuelva el expedi£kt    

    

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superj de Compañías, en Guayaquil, a 

“5 JUN. 2006 

    INTENDENTE JURÍ ICO DE LA INTEND 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

FP Myriam 
EXP. No. 20679



NUMERO DE REPERTORIO; 27.675 / 
FECHA DE REPERTORIO: 13/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:48 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha trece de Junio del dos mil seisy queda inscrita la 
Resolución N” 06-G-1J-0003756,-dictada el 06 de junio del 2006, por el 
Intendente Jurídico de la Intendencia de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, de 
la Compañía'AISLANTE PLUMA-VIT DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
“EN LIQUIDACIÓN”, a favor de ,NIETZ 
GUZMAN, a foja 60.840, Registro Mercanti 

    

     

  

  

      
ORDEN: 27675 . S T RO 

AMANUENSE: Romy" “IM R AT IL 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa = $ Bi - 

; . ABZOILÁ CEDEÑO CELLAN 
ADAL REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO PORy/y DEL CANTON GUAYAQUIL 
A ? DELEGADA 

 


